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En el presente trabajo de suficiencia profesional se ha analizado la 

denuncia interpuesta por el señor E.E.A.L. contra S.P.S.A., por presuntas 

infracciones de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor.   

  

Así, en dicho análisis se ha identificado problemas jurídicos principales 

como: la actuación tardía por parte de la autoridad sobre una solicitud 

realizada por el administrado, la imputación de cargos respecto de un 

hecho no denunciado expresamente, la carga probatoria, al análisis 

esgrimido por la autoridad respecto de la sanción impuesta al proveedor, 

así como en cuanto a las notificaciones defectuosas de ciertos actos 

administrativos dirigidos al consumidor.   

  

Además, se ha señalado con qué resoluciones de la Comisión o de la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor me encuentro conforme con el 

análisis esgrimido, teniendo en cuenta la Constitución, el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, el Texto Único Ordenado de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, el Código Procesal Civil, así 

como la doctrina a fin comprender las instituciones jurídicas en 

controversia.  

  

Por último, se ha propuesto conclusiones sobre los problemas jurídicos y 

de las resoluciones finales emitidas en el presente procedimiento.  
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 RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO.  

  

1.1 Síntesis de la denuncia  

El 20 de septiembre de 2019, el señor E.E.A.L. interpuso una denuncia 

contra S.P.S.A. (en adelante, Plaza Vea), ante el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de Protección de la Propiedad  

Intelectual (en adelante, el Indecopi), por una presunta infracción a la Ley 

N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, 

el Código), por los siguientes fundamentos:  

  

Fundamentos de hecho:  

- El 18 de septiembre de 2019, a las 16:50 horas aproximadamente, 

acudió junto a su esposa al establecimiento comercial del denunciado 

ubicado en el distrito de Chosica con la finalidad de adquirir varios 

productos. Así pues, colocó los productos que pretendía adquirir en 

un carrito de compras del propio establecimiento, el cual contenía una 

división en la parte superior e inferior del mismo.   

- Al llegar a una de las cajas registradoras del denunciado, no se 

percató que los productos ubicados en la parte inferior del carrito de 

compras no habían sido retirados para cancelar, pagando 

únicamente los productos ubicados en la parte superior.   

- Cuando estuvo por salir del establecimiento comercial, el personal de 

seguridad del denunciado lo interceptó para realizar una supervisión 

sobre la compra efectuada, advirtiendo que había productos que no 

habían sido pagados.   

- Ante ello, le indicó que se había olvidado de sacar esos productos 

para realizar su pago, por lo que procedería a efectuarlo en una caja 

registradora, solicitando en ese momento que lo deriven a una de 

ellas.   

- El denunciado negó su pedido, trasladándolo junto a su esposa a un 

lugar aislado del establecimiento, donde los tuvieron encerrados en 
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contra de sus voluntades indicándoles que tenían que esperar al 

abogado del local.   

- Al recibir tal información y dado que era miembro de la Policía 
Nacional del  

 

Perú, realizó una llamada telefónica solicitando apoyo policial, los cuales 

acudieron al establecimiento, no obstante, el denunciado no permitió el ingreso 

de los mismos conforme se dejó constancia en la Denuncia SIDPOL N° 

15426892.   

 

- Permaneció custodiado en el establecimiento por aproximadamente 

dos (2) horas, siendo conducido con posterioridad a la Comisaría 

PNP de Chosica como presunto autor de hurto de mercadería.   

- En ningún momento había pretendido hurtar o apropiarse de 

productos no pagados, tratándose todo de una confusión al no 

haberse percatado de colocar en la caja registradora los productos 

ubicados en la parte inferior del carrito de compras.   

- Dichos productos no habían sido escondidos entre sus pertenencias 

(cartera, bolso o cuerpo), por el contrario, estos tenían todavía su 

precinto de seguridad correspondiente, retirándose del 

establecimiento por su puerta principal y no por una puerta o 

ascensor exterior.   

- Nunca existió una intención dolosa, siendo que la medida de 

seguridad adoptada por el denunciado le generó malestar y 

problemas en su trabajo.   

- Los trabajadores del denunciado no habían respetado sus normas 

internas, ni el procedimiento aplicable a estos casos, hecho que ponía 

en evidencia el maltrato y denigración que sufrió ese día pese a ser 

un consumidor habitual.   

- Ante tales hechos y al ser la conducta del personal de seguridad 

desproporcional, formuló junto a su esposa un reclamo en el libro de 

reclamaciones del denunciado.  
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Fundamentos de derecho:  

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

  

Medios probatorios:  

- Copia del Documento de Identidad Nacional e Identificación Policial 

del señor E.E.A.L. y su esposa.  

- Copia de la Denuncia SIDPOL N° 15426892, de fecha 19 de 

septiembre de 2019, emitida por la Comisaría PNP de Chosica.  

- Copia de la Denuncia SIDPOL N° 15426944, de fecha 19 de 

septiembre de 2019, emitida por la Comisaría PNP de Chosica.  

- Copia del documento interno de seguridad de Plaza Vea – Chosica, 

denominado “Preguntas Comunes en las Intervenciones”.  

- Copia de la Boleta de Venta Electrónica N° BA70-03591920, de fecha 

18 de septiembre de 2019, emitida por Plaza Vea.   

- Copia de la Hoja de Reclamación SPSA – P 141 N° 001227-2019, de 

fecha 18 de septiembre de 2019.  

- Fotografías de los productos con precinto de seguridad, 

correspondientes al establecimiento comercial de Plaza Vea.  

- Copia de un (1) CD que contenía de una grabación de video.  

  

1.2 Resolución Admisoria  

Mediante Resolución N° 1 del 15 de octubre de 2019, la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Central N° 2 (en 

adelante, la Secretaría Técnica de la Comisión) admitió a trámite la 

denuncia formulada por el señor E.E.A.L. contra Plaza Vea, por presuntas 

infracciones de los artículos 18° y 19° del Código, en lo referido a que el 

proveedor denunciado:  

  

(i) Habría retenido injustificadamente al denunciante y a su esposa por 

más de dos (2) horas en su establecimiento luego de que este, por 

un error involuntario, olvidara cancelar algunos productos y pese a 

que, al darse cuenta de ello, haya ofrecido pagarlos.  
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(ii) Habría negado el ingreso a los efectivos policiales que acudieron al 

establecimiento a pedido del denunciante.  

(iii) No habría respetado los procedimientos internos que se consignaron 

en su documento denominado “Preguntas Comunes en las 

Intervenciones”.  

(iv) Luego de conducir al denunciante a la Comisaría PNP de Chosica, lo 

habría denunciado como presunto autor del delito de hurto.    

  

Por tal motivo, la Secretaría Técnica de la Comisión otorgó a Plaza Vea un 

plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de notificada la referida resolución, 

a efectos de que presentara sus descargos, bajo apercibimiento de 

declararlos en rebeldía de conformidad con lo establecido en el artículo 

26° del Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y 

Organización del Indecopi (en adelante, el Decreto Legislativo N° 807).  

  

Adicionalmente, en el mismo plazo, la primera instancia requirió a Plaza 

Vea que cumpliera con presentar una copia de las grabaciones de video 

de las cámaras de seguridad de su establecimiento comercial ubicado en 

la avenida Lima Sur N° 978, distrito de Lurigancho – Chosica, provincia y 

departamento de Lima, correspondientes al día de 18 de septiembre de 

2019 entre las 14:00 y 22:00 horas. Ello, bajo apercibimiento de iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador de oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 807.  

  

Finalmente, la Secretaría Técnica de la Comisión citó a todas las partes 

del procedimiento a una audiencia de conciliación para el día 7 de 

noviembre de 2019, a las 10:30 horas, la cual se llevará a cabo en la oficina 

ubicada en la calle De la Prosa N° 104, distrito de San Borja, provincia y 

departamento de Lima.   

  



   8  

1.2 Audiencia de Conciliación  

El 7 de noviembre de 2019, a las 10:30 horas, la Secretaría Técnica de la 

Comisión llevó a cabo la audiencia de conciliación programada para ese 

día con la presencia del señor E.E.A.L. y Plaza Vea.  

  

No obstante, luego de intercambiar diversos puntos de vistas, las partes 

del procedimiento no arribaron a ningún acuerdo conciliatorio.   

  

1.3 Síntesis de los descargos  

Habiendo sido el 25 de octubre de 2019 debidamente notificado con la 

resolución de imputación de cargos, mediante escrito del 4 de noviembre 

de 2019, Plaza Vea se apersonó al procedimiento administrativo, 

solicitando una prórroga del plazo para la formulación de sus descargos.  

  

De modo posterior, el 20 de diciembre de 2019, Plaza Vea presentó sus 

descargos solicitando que la denuncia formulada en su contra sea 

declarada infundada en todos sus extremos, bajo los siguientes 

fundamentos:  

  
Fundamentos de hecho:  

- Contrario a lo denunciado por el señor E.E.A.L., los hechos relatados 

no coincidían con la realidad, siendo la detección materia de 

controversia totalmente justificada.   

- El denunciante había intentado retirarse de su establecimiento sin 

cancelar la totalidad de los productos que pretendió comprar, puesto 

que parte de estos fueron escondidos de la vista de la cajera 

registradora.  

- De conformidad con el artículo 185° del Código Penal, dicha acción 

era un hurto, no siendo necesario que los productos en cuestión 

hayan sido escondidos o adheridos al cuerpo; no obstante, conforme 

al caso en particular, el señor E.E.A.L. escondió voluntariamente los 

productos del campo de visión de su trabajadora (cajera).   

- El denunciante había seleccionado de manera estratégica el carrito 

de compras que utilizó ese día, siendo ese mismo usado solo para 
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aquellos consumidores que asistían a su establecimiento en 

compañía de algún menor de edad, en tanto, esa sección no estaba 

destinada para que se colocaran productos en su interior sino para 

que vaya un niño.   

- Cuando se acercó a la caja registradora correspondiente, el señor 

E.E.A.L. colocó el carrito de compras estratégicamente pues su 

trabajadora no pudo visualizar ninguna irregularidad al no poder ver 

la parte inferior del mismo.  

- Conforme se podía visualizar de las grabaciones de videos del 

denunciado, el denunciante tenía una actitud consciente y voluntaria 

de que en la parte inferior del carrito de compras existían varios 

productos, pues, de lo contrario, no los hubiera colocado allí.  

- Al colocar productos cancelados encima de los que aún no eran 

pagados evidenciaba la mala fe del señor E.E.A.L. ya que además 

los productos en cuestión eran altamente perceptibles (tres cajas de 

whisky y otros productos).  

- Tanto la cajera registradora (trabajadora) como el consumidor 

actuaban bajo una relación de buena fe, en tanto, el consumidor 

esperaba que su representada le efectuara el cobro de los productos 

que pretendía comprar, así como su trabajadora esperaba que este 

colocara en la caja todos los referidos productos.   

- La empresa encargada de brindarle un servicio de seguridad a su 

establecimiento comercial de Chosica era ISEG Perú S.A.C., cuyo 

personal actuó de manera diligente al realizar una intervención 

justificada dentro de su establecimiento para dejar constancia de 

aquellos productos que habían sido encontrados sin el pago 

respectivo.   

- De la constancia policial adjunta en la denuncia, se verificaba que los 

efectivos policiales acudieron al establecimiento comercial donde 

tomaron las declaraciones de ambas partes (sus trabajadores y los 

consumidores).  

- Sus directrices no eran contrarias a la normativa vigente, siendo que 

del documento aportado por el señor E.E.A.L. no se observaba que 
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dicho documento le pertenezca, por lo que el accionar del 

denunciante era totalmente abusivo.    

- El denunciante no había presentado ningún documento que 

acreditara el maltrato aludido por el consumidor, en la medida que la 

denuncia interpuesta en su contra fue realizada consecuentemente.    

  

Fundamentos de derecho:  

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General.  

- Código Penal.  

  
Medios probatorios:  

- Copia de la grabación de video de las cámaras de seguridad del 

establecimiento comercial de Plaza Vea – Chosica, de fecha 18 de 

septiembre de 2019.   

- Copia del Acta de Intercepción, de fecha 18 de septiembre de 2019.   

  

1.4 Primera Resolución de Trámite  

Mediante Resolución N° 3 del 13 de enero de 2020, la Secretaría Técnica 

de la Comisión resolvió, entre otros puntos, lo siguiente:  

(i) En virtud de lo dispuesto en el artículo 2° de la Directiva N° 001-2018-

TRIINDECOPI, Directiva sobre confidencialidad de la información en 

los procedimientos seguidos por los órganos funcionales del 

Indecopi, declaró la confidencialidad de los medios probatorios 

consistentes en el “Acta de Intercepción” y la “Grabación de video de 

las cámaras de seguridad del establecimiento comercial de Plaza 

Vea – Chosica”.  

(ii) Carecía de objeto conceder la solicitud de prórroga para la 

presentación de descargos efectuada por Plaza Vea el 4 de 

noviembre de 2019, toda vez que el proveedor denunciado lo 

presentó a través del escrito del 20 de diciembre de 2019.   
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1.5 Segunda Resolución de Trámite  

Mediante Resolución N° 3 del 17 de agosto de 2020, la Secretaría Técnica 

de la Comisión resolvió, entre otros puntos, dejar sin efecto la resolución 

de imputación de cargos, en lo referido a la conducta consistente en que 

no habría respetado los procedimientos internos que se consignaron en su 

documento denominado “Preguntas Comunes en las Intervenciones”.   

  

Ello, por cuanto dicho extremo no había sido cuestionado expresamente 

por el señor E.E.A.L. en su denuncia del 20 de septiembre de 2019.  

  

1.6 Resolución de Primera Instancia  

Mediante Resolución N° 1128-2020/CC2 del 10 de septiembre de 2020, la 

Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:   

  

(i) Precisó unificando las imputaciones de cargos efectuadas a Plaza 

Vea en la conducta referida a que: “Habría retenido 

injustificadamente al denunciante por más de dos (2) horas y sin que 

permitiera el ingreso de efectivos policiales (solicitados por el 

consumidor) luego de que, por un error involuntario, este olvidara 

cancelar algunos productos y pese a que, al darse cuenta de ello, 

haya ofrecido pagarlos”.  

(ii) Declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor E.E.A.L. contra 

Plaza Vea, por infracción de los artículos 18° y 19° del Código, al 

haberse verificado que el proveedor denunciado retuvo al 

denunciante y a su esposa por cincuenta (50) minutos, no 

permitiendo el ingreso de efectivos policiales  

que acudieron a solicitud del consumidor; sancionándolo con una 

multa de 2 UIT.  

(iii) Declaró infundada la denuncia interpuesta por el señor E.E.A.L. 

contra Plaza Vea, por presuntas infracciones de los artículos 18° y 

19° del Código, en lo referido a que el proveedor denunciado:  
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(a) No habría respetado los procedimientos internos que se 

consignaron en su documento denominado “Preguntas 

Comunes en las intervenciones”.  

(b) Luego de conducir al denunciante a la Comisaría PNP de 

Chosica, lo habría denunciado como presunto autor del delito 

de hurto.  

(iv) Ordenó a Plaza Vea, en calidad de medida correctiva 

complementaria de oficio, y, en un plazo de quince (15) días hábiles 

de notificada la referida resolución, que cumpliera con implementar y 

aplicar mecanismos de seguridad que no afectaran la tranquilidad y 

dignidad de los consumidores.  

(v) Condenó a Plaza Vea al pago de las costas y los costos del 

procedimiento a favor del señor E.E.A.L. 

(i)  Dispuso la inscripción de Plaza Vea en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Indecopi.  

  

Por último, la Comisión informó a las partes del procedimiento que, 

conforme lo establecía en el artículo 38° del Decreto Legislativo N° 807 y 

el artículo 218°.2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General (en adelante, el TUO de la LPAG), 

quedaban expedito sus derechos de formular un recurso de apelación 

contra los extremos que le resultaron desfavorables.  

  

1.7 Recurso de Apelación de Plaza Vea  

El 19 de octubre de 2020, dentro del plazo legalmente conferido en la 

Resolución N° 1128-2020/CC2, Plaza Vea interpuso su recurso de 

apelación contra dicho acto administrativo, a efectos de que el mismo sea 

revocado a infundado. Ello, en atención a las siguientes consideraciones:  

 

Fundamentos de hecho:  

- Se dedicaba hacía muchos años a la comercialización de productos 

de diversas naturalezas, siendo que se dedicaba a brindar productos 

de óptima calidad y prestar un servicio idóneo.  
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- El señor E.E.A.L. no había cancelado la totalidad de productos que 

se encontraba en su carrito de compras, evidenciándose así la 

sustracción indebida de los mismos, motivo por el cual el consumidor 

fue retenido justificadamente.  

- La resolución era contraria a la buena fe exigida a los consumidores, 

puesto que habían ocurrido una serie de acontecimientos que no se 

vinculaban a una relación de consumo sino a una detección, 

debiéndose gestionar una denuncia ante la autoridad competente.   

- La Comisión habría realizado una interpretación equívoca del 

pronunciamiento (Resolución N° 272-2019/SPC-INDECOPI) de la 

Sala ya que no tomó en consideración que existieron elementos que 

justificaron su proceder, esto es: (a) la realización de la detección del 

denunciante, y (b) la coordinación con los asistentes legales y la 

autoridad policial.   

- El tiempo en que el denunciante fue retenido, su personal realizó 

diversas actuaciones, tales como: la revisión de cámaras, el debate 

de los argumentos del denunciante, el levantamiento del acta de 

intercepción, las coordinaciones necesarias para que el personal de 

seguridad pudiera contar con una asesoría legal, la realización de la 

denuncia correspondiente ante la autoridad policial, entre otras 

cosas.  

- Conforme se consignó en el acta antes mencionada, el denunciante 

se negó -en un primer momento- a identificarse, aduciendo 

únicamente que era un miembro policial, lo cual evidenciaba la poca 

colaboración del consumidor, hecho que además generó una demora 

en el procedimiento.  

- Si bien, a las 18:20 horas, los efectivos policiales se acercaron por 

primera vez al establecimiento comercial; lo cierto es que, a las 19:10 

horas, se realizó una segunda visita (esta a solicitud de sus 

trabajadores), siendo que, en el lapso comprendido entre las dos (2) 

visitas, se gestionaron la asesoría legal, el llenado del reclamo 

formulado por el consumidor y la declaración brindada a los efectivos 

policiales.  
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- La intervención realizada al denunciante era justificada, siendo que, 

de sostener lo contrario, se estaría colocando a su representada en 

una situación de desventaja e indefensión, en tanto, las personas 

involucradas en este tipo de actos podrían causar demoras 

intencionalmente para que la Administración Pública los terminara 

sancionando.   

- La sanción impuesta por la autoridad debía ser declarada nula puesto 

que esta era desproporcional al ser basada tan solo en dos (2) 

criterios de graduación, siendo que además no se habría afectado la 

tranquilidad del señor E.E.A.L. por cuanto este fue retenido 

justificadamente.  

- De ser el caso, solicitó que se precisara las medidas adecuadas que 

debían implementara para que se considerara un tiempo razonable 

en una intervención justificada.  

  

Fundamentos de derecho:  

- Constitución Política del Perú  

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General.  

  

Medio Probatorio:  

- Copia del documento denominado “Flujograma de Intervención en 

caso de sustracción de bienes”.  

- Copia del correo electrónico de fecha 19 de septiembre de 2019, 

remitida por Plaza Vea al señor E.E.A.L.   

  

1.8 Resolución Concesorio  

Mediante Resolución N° 4 del 18 de noviembre de 2020, la Secretaría 

Técnica de la Comisión concedió el recurso de apelación interpuesto por 

Plaza Vea el 19 de octubre de 2020, en tanto, este fue formulado 

oportunamente; y, en consecuencia, remitió el expediente administrativo al 
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órgano resolutivo superior jerárquico a través del Memorándum N° 914-

2021-CC2/INDECOPI, de fecha 26 de abril de 2021.  

  

De otro lado, mediante Proveído N° 1 del 8 de junio de 2021, la Secretaría 

Técnica de la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en 

adelante, Secretaría Técnica de la Sala) trasladó el recurso de apelación 

anteriormente mencionado al señor E.E.A.L. a efectos de que este, de 

considerarlo pertinente, haga conocer su posición respecto de los 

argumentos expuestos en dicho recurso.   

  

1.9 Resolución de Segunda Instancia  

Mediante Resolución N° 1565-2021/SPC-INDECOPI del 12 de julio de 

2021, la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la 

Sala) resolvió revocar la Resolución N° 1128-2020/CC2 del 10 de 

septiembre de 2020, emitida por la primera instancia, el extremo que 

declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor E.E.A.L. contra Plaza 

Vea, por infracción de los artículos 18° y 19° del Código; y, en 

consecuencia, declaró infundada la misma, en lo referido a que habría 

retenido al denunciante y a su esposa por cincuenta (50) minutos, pese a 

que con anterioridad acudió a su establecimiento un efectivo policial al que 

pudo dar cuenta sobre los presuntos hechos delictivos (hurto) que habría 

cometido este. Ello, toda vez que, considerando las circunstancias 

particulares del caso, el tiempo que duró la intervención realizada al 

consumidor sí fue razonable.   

  

En atención de ello, se dejó sin efecto la sanción impuesta, la medida 

correctiva complementaria ordenada, la condena al pago de las costas y 

los costos del procedimiento, así como la inscripción del denunciado en el 

Registro de Infracciones y Sanciones.  
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 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE.  

  

2.1 Sobre la imputación y evaluación de un hecho no denunciado por 

el señor E.E.A.L.  

  

IDENTIFICACIÓN  

Tal como se puede desprender de la denuncia presentada el 20 de 

septiembre de 2019, el señor E.E.A.L. cuestionó (en estricto) que 

Plaza Vea lo habría retenido junto a su esposa, de manera 

injustificada, por más de dos (2) horas por un error involuntario, 

siendo que, aun cuando solicitó la asistencia policial al 

establecimiento comercial, el proveedor denunciado no permitió su 

ingreso.   

  

No obstante, mediante Resolución N° 1 del 15 de octubre de 2019, la 

Secretaría Técnica de la Comisión imputó a Plaza Vea como una 

presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código, entre otras, 

la conducta referida a que no habría respetado los procedimientos 

internos que se consignaron en su documento denominado 

“Preguntas Comunes en las Intervenciones”; siendo que, aun cuando 

se dejó sin efecto dicha conducta, mediante Resolución N° 1128-

2020/CC2, la Comisión emitió un pronunciamiento sobre la misma, 

declarándola infundada.   

  

En virtud de ello, el problema jurídico se encuentra referido a si dicha 

actuación fue adecuada por parte de la autoridad administrativa.   

  

ANÁLISIS  

El artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, entre 

otros puntos, que el Principio del Debido Proceso como garantía de 

la función jurisdiccional, precisando su observancia en todas las 

instancias del proceso. Del mismo modo, el Artículo I del Título 
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Preliminar del Código Procesal Civil (norma de aplicación supletoria), 

también reconoce el derecho a ese debido proceso.  

  
Así las cosas, el Principio al Debido Procedimiento refiere que la 

autoridad administrativa tiene la obligación de motivar las 

resoluciones y actos administrativos emitidos, exponiendo las 

razones jurídicas y normativas que justifican la decisión adoptada y 

pronunciándose sobre los pedidos y alegatos expuestos por las 

partes a lo largo del procedimiento. Cabe señalar que dicho precepto 

normativo se encuentra regulado en el artículo 5°.4 del TUO de la 

LPAG, en donde se dispone que el contenido de un acto 

administrativo debe comprender todas las cuestiones de hecho y 

derecho planteadas por los administrados en el procedimiento.  

  

Sobre el particular, Rojas (2011) ha señalado que:  

  

El debido proceso no solo va más allá de una garantía formal 

del desarrollo del procedimiento, sino que, de acuerdo con la 

sentencia apuntada anteriormente, requiere de un control 

material que verifique el contenido de una decisión que se 

apegue a los valores y principios sobre los que se estructura el 

ordenamiento jurídico. (p. 184)  

  

De otro lado, el Principio de Congruencia se sustenta en el deber de 

la Administración de emitir un pronunciamiento respecto de todos los 

planteamientos formulados por los administrados, sea para 

acogerlos o desestimarlos, de modo tal que mediante la resolución 

que decida sobre dicha pretensión la Administración emita 

íntegramente opinión sobre la petición concreta de los administrados.  

  

Así, mediante Resolución N° 2007-2018/SPC-INDECOPI del 8 de 

agosto de 2018, la Sala ha señalado que: “El juzgador tiene la 

obligación de fallar según lo alegado y probado por las partes, por lo 

que debe pronunciarse únicamente sobre las pretensiones y 
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defensas propuestas y probadas por las mismas y no puede resolver 

más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no planteada, 

y tampoco omitir lo expresamente pretendido”.  

  

Dicho esto, es pertinente traer a colación que el TUO de la LPAG 

establece los siguientes requisitos de validez en los actos 

administrativos:  

  

Artículo 3°- Requisitos de validez de los actos 

administrativos Son requisitos de validez de los actos 

administrativos:  

(…)  

4. Motivación.- El acto administrativo debe estar 

debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 

al ordenamiento jurídico.  

5. Procedimiento Regular.- Antes de su emisión, el acto debe 

ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento 

administrativo previsto para su generación.  

  
Sobre este último requisito, su importancia se ha determinado de la 

siguiente manera:   

  

“En el derecho administrativo, la existencia del procedimiento 

no solo busca proteger la certeza de la Administración, sino que 

sirve de garantía a los derechos de los administrados y a los 

intereses públicos (orden, legalidad, etc). Por ello, cuando la 

Administración es llevada al contencioso, le corresponde 

acreditar haber seguido un procedimiento regular para sus 

actuaciones”. (Morón, 2019, p. 225)  
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2.2 Sobre la actuación tardía  de la Administración respecto del pedido 

de prórroga efectuado por Plaza Vea.  

  

IDENTIFICACIÓN  

Habiendo sido debidamente notificado con la resolución de 

imputación de cargos, mediante escrito del 4 de noviembre de 2019, 

Plaza Vea se apersonó al procedimiento administrativo, solicitando 

oportunamente una prórroga del plazo otorgado para la formulación 

de sus descargos. Cabe precisar que, al no recibir ninguna 

respuesta, el denunciado presentó sus descargos el 20 de diciembre 

de 2019.  

  
En efecto, la primera instancia no emitió ningún acto administrativo 

atendiendo dicha solicitud, siendo que recién, a través de la 

Resolución N° 3 del 13 de enero de 2020, la Secretaría Técnica de 

la Comisión resolvió que carecía de objeto conceder la solicitud de 

prórroga por cuanto los descargos ya habían sido presentados.  

  

Así, el problema jurídico consiste en determinar si la actuación de la 

autoridad administrativa era la adecuada o, por el contrario, esta fue 

tardía en perjuicio del administrado.  

  

ANÁLISIS  

En primer lugar, es pertinente añadir que el TUO de la LPAG ha 

desarrollado diversos principios, los cuales son de obligatoria 

aplicación en la tramitación de procedimientos. Así pues, entre otros 

principios administrativos, tenemos:  

  

- Principio de Impulso de Oficio: Las autoridades deben dirigir e 

impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o 

práctica de los actos que resulten convenientes para el 

esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias.  
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- Principio de Celeridad: Quienes participan en el procedimiento 

deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite 

de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones 

procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan 

meros formalismos, a fi n de alcanzar una decisión en tiempo 

razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al 

debido procedimiento o vulnere el ordenamiento.  

  

El artículo 41° del Decreto Legislativo N° 807 dispone que los plazos 

establecidos por la autoridad podrán excepcionalmente ser 

prorrogados, de oficio o a petición de parte, si la complejidad del caso 

lo amerita, no debiendo estos ser concedidos por un plazo mayor a 

tres (3) veces el plazo establecido.  

Finalmente, cabe traer a colación que la presentación oportuna de 

los descargos (conforme al plazo establecido por la Administración), 

genera en el administrado la posibilidad de que este formulara -de 

considerarlo pertinente- un allanamiento y/o reconocimiento del 

hecho imputado en su contra, conforme lo establece el artículo 112° 

del Código y el numeral 4.7 de la Directiva Nº 006-2017-DIR-COD-

INDECOPI, Directiva que regula los procedimientos en materia de 

protección al consumidor previstos en el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, lo cual generaría como consecuencia la 

posible imposición de una amonestación y la exoneración de los 

costos del procedimiento.   

  

2.3 Sobre la falta de motivación del análisis de graduación de la 

sanción impuesta Plaza Vea.   

  

IDENTIFICACIÓN  

Habiéndose verificado que Plaza Vea incurrió en la conducta 

infractora denunciada, a través de la Resolución N° 1128-2020/CC2 

del 10 de septiembre de 2020, la Comisión sancionó a dicho 

administrado con una multa de 2 UIT, por infracción de los artículos 
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18° y 19° del Código, al haber retenido injustificadamente al 

denunciante por cincuenta (50) minutos, no permitiendo el ingreso de 

efectivos policiales que acudieron a solicitud del consumidor.    

  

Si bien dicha instancia administrativa basó su decisión en dos (2) 

criterios de graduación, los cuales se encontraban debidamente 

motivados; lo cierto es que, a efectos de determinar la sanción que 

le sería impuesta, no tomó en consideración otros criterios de 

graduación, ni las multas impuestas con anterioridad por la Autoridad 

de Consumo, así como tampoco desarrolló los motivos por lo que, de 

ser el caso, no le serían aplicables.  

  

Así, la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o 

no en el trámite del presente procedimiento administrativo.  

  

 

ANÁLISIS  

El artículo 6° del TUO de la LPAG establece que la motivación 

impartida por la Administración debe ser expresa, debiendo esta 

decisión tener una relación concreta y directa de los hechos probados 

relevantes del caso específico, y la exposición de las razones 

jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 

justifican el acto adoptado.  

  

Sobre el particular, el jurista Huergo (1998) ha señalado que:  

  

La falta de motivación priva al recurrente del apoyo que supone 

conocer los motivos del acto (…), haciéndole creer que el acto 

tiene unos fundamentos determinados y condicionando de este 

modo su decisión de impugnarlo o aquietarse, mientras que 

luego, una vez iniciado el proceso, se ponen de manifiesto otros 

motivos. (p. 92)  
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De otro lado, Rubio (2005) ha manifestado lo siguiente:  

  

El Tribunal [Constitucional] ha tratado diversos aspectos de 

detalle vinculados con el derecho y el principio de defensa. Los 

que estimamos más importantes son los siguientes:  

(…)  

- La motivación de las resoluciones es esencial para el principio 

de defensa. Cuando ella no aparece, se produce indefensión 

en las resoluciones respectivas. (p. 138)  

  

Por su parte, el artículo 112° del Código dispone como criterios de 

graduación, entre otros, los siguientes: (i) El beneficio ilícito esperado 

u obtenido; (ii) la probabilidad de detección; (iii) el daño resultante; 

(iv) los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en 

el mercado; y, (v) la naturaleza del perjuicio causado. 

Adicionalmente, el legislador desarrolló también las circunstancias 

agravantes y atenuantes especiales, las cuales son aplicadas 

dependiendo de las peculiaridades del caso materia de análisis por 

la autoridad administrativa.  

 

En esa misma línea, a criterio de diversos juristas, la determinación 

de una sanción por parte de la Administración debe encontrarse 

siempre motivada, pues: “No sólo es generar predictibilidad respecto 

de la actuación de la autoridad administrativa, sino que la obliga a 

fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la sanción a 

imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales”. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, p. 141)  

  

Mencionado lo anterior, es necesario mencionar que la Sala ha 

determinado mediante jurisprudencia que las sanciones 

administrativas tienen el propósito principal de disuadir y/o 

desincentivar la comisión de infracciones de los proveedores para 



   23  

que así sus conductas sean orientadas al estricto cumplimiento del 

Código.   

  

Finalmente, cabe señalar que la decisión de la autoridad se 

encuentra obligada a tomar en consideración los Principios de 

Razonabilidad y Proporcionalidad (y, de ser el caso, el de 

Predictibilidad). Cabe precisar que, respecto de este último principio, 

se ha determinado que su finalidad es la siguiente:  

  

La primera es la de permitirle al administrado poder determinar 

previamente el posible resultado de un procedimiento, lo cual 

(…) reduce los costos en los que de sus procedimientos e 

incentiva de manera inmediata el uso de mecanismos formales 

para la obtención de beneficios. (Guzmán, 2009, pp. 248 - 249)  

  

2.4 Sobre la defectuosa notificación de ciertos actos administrativos 

dirigidos al señor E.E.A.L.   

  

IDENTIFICACIÓN  

De la revisión de las cédulas de notificación de la Resolución N° 

11282020/CC2 del 10 de septiembre de 2020, la Resolución N° 3 del 

17 de agosto de 2020, la Resolución N° 4 del 18 de noviembre de 

2020 y el Proveído N° 1 del 8 de junio de 2021, dirigidas al señor 

E.E.A.L., se aprecia que estas cédulas no fueron debidamente 

diligenciadas conforme lo contempla la Directiva N° 001-2013/TRI-

INDECOPI. Ello, puesto que, de la revisión de las actas de 

notificación, se observa que se consignaron distinta información 

sobre las características del mismo domicilio donde se notificó, esto 

es, la Asociación de Vivienda Sauce Grande Mz. B, Lt. 5, distrito de 

Lurigancho – Chosica, provincia y departamento de Lima, no 

resultando ello congruente.  
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Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o 

no en el trámite del presente procedimiento administrativo.  

  

ANÁLISIS  

Conforme lo establece el artículo 21°.1 del TUO de la LPAG, toda 

actuación administrativa deberá notificarse debidamente a las partes 

en el domicilio consignado a lo largo del procedimiento, a efectos de 

que estas puedan hacer uso de su derecho de defensa y Debido 

Procedimiento de manera oportuna.  

  

El numeral 3.1. de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen 

de Notificación de los Actos Administrativos y otras comunicaciones 

emitidas en los Procedimientos Administrativos a cargo de los 

Órganos Resolutivos del Indecopi establece que la realización de la 

notificación deberá efectuarse en el domicilio que conste en el 

expediente pues, de lo contrario, dicha notificación sería inválida.  

  

Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva señala que 

la notificación personal se realizará con el propio administrado o con 

la persona capaz que se encuentre en el domicilio consignado por el 

mismo, siendo que en dicha diligencia se deberá dejar constancia, 

previa identificación, de la siguiente información: (i) Nombre y 

apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la notificación; (ii) 

vínculo que sostiene con el administrado; y, (iii) fecha y hora de la 

diligencia.  

  

Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo, señala que, 

en caso el destinatario de la notificación o la persona capaz que se 

encuentre en el domicilio se negara a recibir la misma o a 

identificarse, se dejará bajo puerta un acta, conjuntamente con la 

notificación, consignándose lo siguiente: (i) el destinatario de la 

notificación; (ii) la identificación del procedimiento; (iii) el acto materia 

de notificación; (iv) la indicación relativa a la negativa de recibir la 
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notificación o a identificarse, (v) la dirección domiciliaria a la que se 

apersonó el notificador; (vi) la hora y fecha en que se realizó la 

diligencia, (vii) nombre, firma y DNI del notificador; y, (viii) la 

indicación de que se dejó la notificación bajo puerta.   

  

Por añadidura, el acta deberá incluir las características del lugar en 

donde se realizó la diligencia, incluyendo la descripción de la fachada 

del domicilio del administrado (tipo de puerta y número de pisos del 

domicilio, de ser el caso). Se debe tomar en consideración que para 

la notificación sea válida, en el acta, deberán consignarse todas esas 

indicaciones.   

  
 POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS  

  
1. Sobre la imputación y evaluación de un hecho no denunciado 

por el señor E.E.A.L. 

De la lectura de la denuncia presentada el 20 de septiembre de 

2019, se advierte que el señor E.E.A.L. cuestionó Plaza Vea lo 

habría retenido junto a su esposa, de manera injustificada, por más 

de dos (2) horas en su establecimiento comercial por un error 

involuntario (falta de pago de ciertos productos que se encontraba 

en el carrito de compras), siendo que: (i) aun cuando solicitó la 

asistencia policial al establecimiento comercial, el proveedor 

denunciado no permitió su ingreso; y, (ii) luego de la intervención, 

lo denunció por hurto ante la autoridad competente.   

  

En base a ello, mediante Resolución N° 1 del 15 de octubre de 

2019, la Secretaria Técnica de la Comisión admitió a trámite la 

denuncia formulada contra Plaza Vea, por presuntas infracciones 

de los artículos 18° y 19° del Código, imputándole, entre otras 

conductas, la referida a que no habría respetado los procedimientos 

internos que se consignaron en su documento denominado 

“Preguntas Comunes en las Intervenciones”.  
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Si bien este hecho imputado se condice con lo alegado por el señor 

E.E.A.L. en su denuncia, lo cierto es que ello no necesariamente 

calificaba como un cuestionamiento por parte del consumidor, 

puesto que este solo relató las causas y/o consecuencias del hecho 

infractor central, esto es, de la retención injustificada por productos 

que no fueron pagados por un error involuntario, siendo una de 

estas causas la aplicación incorrecta por parte de los trabajadores 

del denunciado de las normas internas y del procedimiento 

correspondiente a casos como el analizado.   

  

Así pues, en este punto, cabe recordar que, en concordancia con lo 

indicado jurisprudencialmente por la Sala, el juzgador tiene la 

obligación de pronunciarse únicamente sobre las pretensiones y 

defensas propuestas y probadas por las mismas y no puede 

resolver más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no 

planteada.  

  

Por tal motivo, aun cuando la denuncia presentada por el señor 

E.E.A.L. era clara al cuestionar solo la conducta de Plaza Vea frente 

a la retención que sufrió en el establecimiento comercial, la 

Secretaría Técnica de la Comisión realizó otras imputaciones que 

no eran congruentes con lo cuestionado por el consumidor, más aún 

si esta conducta era parte (expositiva y/o causal) del objeto principal 

de cuestionamiento.   

  

Ello, cobra mayor sentido cuando, a través de la Resolución N° 3 

del 17 de agosto de 2020, la Secretaría Técnica de la Comisión dejó 

sin efecto la resolución de imputación de cargos, en lo referido a la 

conducta consistente en que no habría respetado los 

procedimientos internos que se consignaron en su documento 

denominado “Preguntas Comunes en las Intervenciones”, en tanto, 

ese extremo no fue cuestionado expresamente por el señor E.E.A.L.   
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No obstante, de la lectura de la Resolución N° 1128-2020/CC2 del 

10 de septiembre de 2020, se advierte que, aun cuando dicho 

extremo había sido dejado sin efecto preliminarmente, la Comisión 

se pronunció sobre el mismo declarándolo infundado por falta de 

medios probatorios que acrediten el cuestionamiento antes referido.   

  

De ahí que, a simple vista, se desprende la existencia de un vicio 

de nulidad en el mencionado acto administrativo, en tanto, la 

Autoridad de Consumo no debió pronunciarse -en ningún momento- 

sobre un hecho no denunciado por el consumidor interesado.  

  

2. Sobre la actuación tardía de la Administración con relación al 

pedido de prórroga efectuado por Plaza Vea.  

Mediante Resolución N° 1 del 15 de octubre de 2019, la Secretaría 

Técnica de la Comisión imputó a Plaza Vea cuatro (4) conductas 

como presuntas infracciones de los artículos 18° y 19° del Código.   

  

Dicho acto administrativo fue debidamente notificado al denunciado 

el 25 de octubre de 2019, por lo que el plazo con el que contaba 

Plaza Vea para la presentación de sus descargos vencía el 4 de 

noviembre de 2019.  

  

Así, mediante escrito de esa fecha, Plaza Vea se apersonó al 

procedimiento administrativo, solicitando una prórroga del plazo 

para la formulación de sus descargos; no obstante, conforme se 

puede advertir del expediente, la autoridad administrativa no 

atendió su pedido de manera oportuna (concediendo o denegando 

la solicitud de prórroga), motivo por el cual, el 20 de diciembre de 

2019, el denunciado presentó sus descargos sobre los hechos 

imputados en su contra.   
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A ello se agrega que recién con la Resolución N° 3 del 13 de enero 

de 2020 la primera instancia se pronunció respecto de dicha 

solicitud de prórroga efectuada por Plaza Vea, afirmando que 

carecía de objeto concederla, en tanto, el proveedor denunciado 

presentó sus descargos a través del escrito del 20 de diciembre de 

2019.   

  

En efecto, tal como se puede visualizar, pese a que Plaza Vea 

realizó su pedido en el mes de noviembre de 2019, la Autoridad de 

Consumo recién atendió su pedido tres (3) meses después (en el 

mes de enero de 2020), no siendo ello razonable, por cuanto lo que 

un administrado esperaría es ser atendido oportunamente a efectos 

de presentar sus argumentos de defensa, no debiéndose perder de 

vista que, al presentar sus descargos dentro del plazo conferido por 

la autoridad, tuvo la posibilidad de haberse allanado y ser 

beneficiado con los efectos de dicha figura jurídica (estos son: la 

posible imposición de una amonestación y la exoneración del pago 

de los costos del procedimiento).  

  
En tal sentido, la Secretaría Técnica de la Comisión debió 

pronunciarse lo más pronto posible con la finalidad de que el 

administrado no fuera perjudicado con una presentación de 

descargos extemporánea o dejado en indefensión frente a los 

hechos denunciados por el señor E.E.A.L., de no haber presentado 

ningún descargo hasta ese momento.   

  

3. Sobre la falta de motivación del análisis de graduación de la 

sanción impuesta Plaza Vea.  

Mediante Resolución N° 1128-2020/CC2 del 10 de septiembre de 

2020, la Comisión declaró fundada la denuncia interpuesta contra 

Plaza Vea, tras verificarse la retención injustificada del denunciante 

por cincuenta (50) minutos, no permitiendo además el ingreso de 

efectivos policiales que acudieron a solicitud del consumidor; 

sancionándolo por tal conducta con una multa de 2 UIT.    
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Ahora bien, de la revisión del análisis esgrimido por la Comisión, se 

observa que dicha instancia -a efectos de determinar la sanción 

aplicable al proveedor- utilizó los siguientes criterios de graduación:   

  

(a) El perjuicio ocasionado al consumidor, consistente en el daño 

extrapatrimonial causado, en tanto, se afectó a su tranquilidad, 

lo que ocasionó malestar e incomodidad al ser retenido de 

manera injustificada por varios minutos.  

(b) La probabilidad de detección de la infracción, la cual es alta 

debido a que el denunciante tuvo los incentivos suficientes 

para cuestionar la infracción de manera inmediata ante la 

autoridad administrativa.   

  

Si bien los criterios antes mencionados estuvieron debidamente 

desarrollados y fundamentados conforme a los hechos e 

implicancias suscitados en el procedimiento; a mi consideración, la 

primera instancia pudo fundamentar aún más su decisión con el 

desarrollo del criterio referido a “los efectos negativos generales en 

el mercado”, el mismo que se encuentra contemplado en artículo 

112° del Código.   

  
Al respecto, este se traduce como la desconfianza generada a los 

consumidores, ya que, al incurrir Plaza Vea en conductas 

infractoras como la verificada, estos podrían asumir que ese tipo de 

conductas (retenciones injustificadas) es usual y/o regular en los 

proveedores del sector retail.  

  

Asimismo, del análisis esgrimido por la primera instancia, no se 

advierte tampoco que se haya considerado el Principio de 

Predictibilidad para determinar la multa acorde para este tipo de 

conductas infractoras, pese a que como bien es sabido los criterios 

y/o elementos establecidos y desarrollados por el órgano de la 
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primera instancia deben guardar plena armonía con los Principios 

de Razonabilidad, Proporcionalidad y Predictibilidad.  

  

Así, conforme a lo desarrollado en las Resoluciones N° 2146-

2018/SPCINDECOPI del 22 de agosto de 2018, 0701-2019/SPC-

INDECOPI del 18 de marzo de 2019, N° 2562-2019/SPC-

INDECOPI del 18 de septiembre de 2019, la Sala ha sancionado a 

otros proveedores con una multa de cinco (5) UIT por la retención 

injustificada de consumidores por presuntamente haber sustraído 

productos de sus establecimientos comerciales.  

  

De ahí que, el órgano de primera instancia debió tomar en 

consideración dicho criterio y principio antes aludidos con la 

finalidad de determinar la sanción aplicable a Plaza Vea, máxime si 

la multa a imponer debía cumplir con el fin público de disuadir y/o 

desincentivar la realización de infracciones por parte de los 

proveedores para que así sus conductas sean orientadas al 

cumplimiento estricto del Código.  

  

4. Sobre la defectuosa notificación de ciertos actos administrativos 

dirigidos al señor E.E.A.L.  

De la revisión de las cédulas de notificación dirigidas al señor 

E.E.A.L., se puede observar que estas no cumplían con lo 

establecido en la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI; ello, toda 

vez que, en sus respectivas actas de notificación, el notificador del 

Indecopi consignó diferente información acerca de las 

características de un mismo domicilio (a saber, la Asociación de 

Vivienda Sauce Grande Mz. B, Lt. 5, Lurigancho Chosica – Lima – 

Lima), tal como se puede apreciar a continuación:  
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ACTO  

ADMINISTRATIVO  

NOTIFICADO  

OBSERVACIÓN  CARACTERÍSTICAS  

DEL INMUEBLE 

DONDE FUE  

DEJADO BAJO  

PUERTA  

Resolución  N° 

1128-2020/CC2  

del 10 de 

septiembre de  

2020, emitida por 
la Comisión.  

Se le puso en conocimiento el 
pronunciamiento emitido sobre 
el fondo de la controversia, 
otorgándole a dicho 
administrado un plazo de 15 
días hábiles para que apelara la 
resolución en los extremos que 
le habrían causado agravio.  

Inmueble  con 

 2 pisos.  

Fachada de color 

blanco.  

Puerta de madera 

de color marrón.  

Sin suministro.  

Resolución N° 3 

del 17 de agosto 

de 2020, emitida 

por la Secretaría 

Técnica de la  

Comisión.  

Se le puso en conocimiento que 

uno de los hechos imputados a 

Plaza Vea sería dejado sin 

efecto por cuanto no fue 

materia de denuncia.  

Asimismo, se le requirió que 
consignara una dirección 
electrónica donde notificarle los 
actos administrativos.   

Inmueble  con 

 3 pisos.  

Fachada de color 

S/P.  

Puerta de fierro de 

color negro.  

Sin suministro.  

Resolución N° 4 

del 18 de 

noviembre de  

2020, emitida por 

la Secretaría 

Técnica de la  

Comisión.  

Se le puso en conocimiento que 
el expediente administrativo iba 
a ser remitido al órgano 
superior jerárquico en atención 
de la apelación presentada por 
Plaza Vea.  

Inmueble  con 

 1 piso.  

Fachada de color 

S/P.  

Puerta de fierro de 

color negro.  

Sin suministro.  
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Proveído N° 1 del 8 

de junio de  

2021, emitida por 

la Secretaría 

Técnica de la  

Sala.  

Se le puso en conocimiento del 
recurso impugnatorio 
formulado por Plaza Vea, 
otorgándole un plazo de 5 días 
hábiles para que hiciera 
conocer su posición respecto 
de los argumentos expuestos 
por la denunciada, así como 
para adherirse al referido 
recurso en los extremos de la 
resolución que le resultaron 
desfavorables.  

Inmueble  con 

 1 piso.  

Fachada de color 

cemento.  

Puerta de metal de 

color blanco.  

Sin suministro.  

  

Así las cosas, tal como puede advertirse, es posible colegir que 

dichas instancias administrativas efectuaron indebidas 

notificaciones de los referidos actos administrativos por cuanto las 

actas presentaban inconsistencias notorias, vulnerando de esa 

manera el debido procedimiento y el derecho de defensa del señor 

E.E.A.L., máxime si es que con la notificación de la Resolución N° 

1128-2020/CC2 y el Proveído N° 1, dicho administrado contaba con 

un plazo determinado para presentar –de considerarlo pertinente– 

su recurso de apelación o adhesión, respectivamente.   

  

Por lo tanto, la Comisión y la Sala debieron corroborar que toda 

actuación administrativa sea notificada correctamente, conforme a 

lo prescrito en la norma correspondiente, a efectos de no generar 

posibles y futuras nulidades en sede administrativa (a través de una 

nulidad de oficio) o sede judicial (a través de un proceso 

contencioso administrativo).  

  

 POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS  

  
1. Resolución N° 1128-2020/CC2 del 10 de septiembre de 2020, emitida 

por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Central N° 2 



   33  

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por 

la Comisión, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta 

por el señor E.E.A.L. contra Plaza Vea, por infracción de los artículos 18° 

y 19° del Código, al haberse verificado que el proveedor denunciado retuvo 

al denunciante y a su esposa por cincuenta (50) minutos, no permitiendo 

el ingreso de efectivos policiales que acudieron a solicitud del consumidor.  

  

Ello, por cuanto Plaza Vea no presentó los elementos probatorios 

suficientes a efectos de determinar si la retención realizada al 

consumidor por un lapso de tiempo prolongado estuvo debidamente 

justificada y/o proporcional a los hechos suscitados el 18 de 

septiembre de 2019.   

  

En primer lugar, cabe traer a colación que el artículo 104° del refiere 

que, una vez acreditado el defecto por el consumidor, corresponde 

al proveedor demostrar que este no le es imputable, esto es, tendrá 

la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable 

por la falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque actuó 

cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar 

fehacientemente la existencia de hechos ajenos que lo puedan 

eximir de responsabilidad.  

  

Así pues, a efectos de acreditar el hecho cuestionado en su denuncia, el 

señor E.E.A.L. presentó, en calidad de medios probatorios, los siguientes 

documentos:  

  

• La Denuncia SIDPOL N° 15426892, de fecha 19 de septiembre 

de 2019, emitida por la Comisaría PNP de Chosica, donde se 

dejó constancia de lo siguiente: “(…) a horas 18:20 aprox., (…) 

recepcionó la llamada telefónica del ST1 PNP E.E.A.L., quien 

manifestó se encontraba retenido en el interior del 

Supermercado Plaza Vea (…). 2. Presente en el lugar antes 

mencionado, toque el intercomunicador procediéndome a 
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identificar (…), manifestándole que realizaría una constatación 

policial por la retención de la persona de E.E.A.L., pidiendo las 

facilidades del caso, teniendo como respuesta que no habían 

comunicado a la comisaría sobre alguno hecho, que ellos tenían 

su procedimiento y que estaban a la espera de su representante 

legal (abogado)”.  

• La Denuncia SIDPOL N° 15426944, de fecha 19 de septiembre 

de 2019, emitida por la Comisaría PNP de Chosica, donde se 

consignó que el intervenido era el señor E.E.A.L. como 

consecuencia de una denuncia formulada por uno de los 

trabajadores de Plaza Vea, relatándose lo siguiente: “(…) 

Siendo las 19:10 horas (…) fuimos desplazados para 

constituirnos al Supermercado Plaza Vea, ya que en el lugar 

habría una personal del sexo masculino retenida, quien minutos 

antes habría intentado llevarse unos productos (licores, cremas 

y juguetes), (…)”.  

• La Boleta de Venta Electrónica N° BA70-03591920, de fecha 18 

de septiembre de 2019, emitida por Plaza Vea sobre los 

productos que llegaron a ser pagados por el señor E.E.A.L., 

verificándose que los productos incautados por el trabajador del 

denunciado aún se encontraban con el precinto de seguridad 

por no ser cancelados.   

• La Hoja de Reclamación SPSA – P 141 N° 001227-2019, de 

fecha 18 de septiembre de 2019, a través de la cual el señor 

E.E.A.L. plasmó su disconformidad con las actuaciones 

desplegadas por los trabajadores del denunciado (retención 

injustificada por más de 2 horas, considerando que todo ocurrió 

a las 16:57 horas), la cual se encuentra suscrita por la esposa 

del denunciante y un representante de Plaza Vea.   

  

Tal como puede verificarse, no es un hecho controvertido que la 

retención del señor E.E.A.L. del establecimiento comercial del 

denunciado se encontraba justificado, en tanto, el personal de 
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seguridad se percató de la existencia de productos que no se 

encontraban cancelados (estando incluso con el precinto de 

seguridad correspondiente); no obstante, lo determinante en el 

análisis de la primera instancia es si es que el lapso de tiempo de 

la retención fue razonable acorde a los hechos suscitados en el 

caso en concreto.  

  
En efecto, conforme lo ha desarrollado jurisprudencialmente la Sala 

los proveedores se encuentran facultados de adoptar diversas 

medidas de seguridad a fin de resguardar su patrimonio y el de los 

propios consumidores, debiendo únicamente tomar en cuenta que: 

“Los mecanismos que emplee para la vigilancia, seguridad y control 

de sus establecimientos, deben ejecutarse también dentro de 

parámetros de idoneidad, no pudiendo afectar injustificadamente la 

tranquilidad de los consumidores que acuden a sus locales o 

vulnerar su dignidad. En estos casos, no se discute la potestad del 

proveedor de contar con diversos procedimientos de seguridad ante 

la detección de incidentes irregulares como el hurto o robo de 

mercadería, sino la afectación indebida e injustificada a los derechos 

de los consumidores”.  

  

En tal sentido, pese a que un efectivo policial (autoridad 

competente) se apersonó al establecimiento comercial a las 18:20 

horas para constatar los hechos suscitados en ese momento, el 

denunciado no le permitió el ingreso aduciendo que se encontraban 

ejecutando su procedimiento interno y a la espera de su 

representante legal; siendo que recién, a las 19:10 horas, se realizó 

la constatación policial con otro efectivo, el cual dejó constancia de 

los relatos vertidos por el trabajador de Plaza Vea (encargado de 

las cámaras de seguridad) y el consumidor.  

  

Si bien el primer efectivo policial acudió al establecimiento del 

denunciado a solicitud del consumidor, no es menos cierto que 

dicha persona representaba ya una autoridad competente e 
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imparcial, pudiendo este haber verificado los hechos ocurridos 

(presunto hurto de productos), no siendo razonable que el 

denunciante haya tenido que esperar un lapso de tiempo mayor 

para el apersonamiento de otro efectivo policial, máxime si ello no 

ha sido fehacientemente acreditado por el denunciado.  

  

A ello se aúna que, aun cuando el denunciante presentó su reclamo 

por el mal servicio prestado por el proveedor (retención injustificada 

de más de 2 horas), este no aportó al procedimiento ningún 

elemento de prueba que negara lo contrario tal como pudo ser la 

atención a ese reclamo, siendo que incluso no se consignó en dicho 

reclamo ninguna observación por parte del proveedor que 

desvirtuara lo alegado por el señor E.E.A.L.    

  

Por otro lado, respecto a los extremos declarados infundados 

relativos a que: (a) no se habría respetado los procedimientos 

internos y (b) la presunta formulación de una denuncia en contra del 

consumidor por un delito de hurto, cabe mencionar que dicho 

extremo fue declarado infundado por la Comisión, en tanto, no 

obraban en el expediente elementos probatorios que los 

acreditaran.   

  

Sobre el particular, no me encuentro de acuerdo con que la 

autoridad administrativa los haya imputado a Plaza Vea, en tanto, 

estos formaban parte de la causa y consecuencia, respectivamente, 

del objeto materia de denuncia (retención injustificada por presunta 

sustracción de producto).  

  

2. Resolución N° 1565-2021/SPC-INDECOPI del 12 de julio de 2021, 

emitida por la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

Respecto a esta resolución, no me encuentro conforme con lo 

resuelto por la Sala, toda vez que dicha instancia revocó la 

Resolución 11282020/CC2, declarando infundada la denuncia 
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interpuesta contra Plaza Vea, en el extremo referido a que habría 

retenido injustificadamente al denunciante por más de cincuenta 

(50) minutos.   

  

Dicha decisión fue basada tomando en consideración los siguientes 

hechos suscitados el 18 de septiembre de 2019:  

  

(1) A las 16:57 horas: El denunciante adquirió los productos 

consignados en la Boleta de Venta Electrónica N° BA70-

03591920, no verificándose en ella los productos incautados 

por el personal de seguridad del denunciado.  

(2) A las 17:00 horas: El denunciante junto a su esposa fueron 

trasladados a un espacio aislado y cerrado del establecimiento 

con la finalidad de cotejar los hechos ocurridos. Cabe 

mencionar que en dicho lapso de tiempo se procedió a: (a) 

revisar las cámaras de seguridad del local; y, (b) solicitar la 

asistencia legal.   

(3) A las 18:20 horas: Un primer efectivo policial se acercó al 

establecimiento de Plaza Vea, producto de la solicitud 

efectuada por el denunciante, siendo que el proveedor no 

permitió el ingreso del mismo ya que se encontraba siguiendo 

el procedimiento aplicable para estos casos.   

(4) A las 19:10 horas: Un segundo efectivo policial se acercó al 

establecimiento de Plaza Vea, siendo que, al ser su presencia 

solicitada por el proveedor, dicha autoridad dejó constancia de 

los relatos vertidos por el trabajador de Plaza Vea (encargado 

de las cámaras de seguridad) y el consumidor.  

  

Si bien, a consideración del órgano de segunda instancia, el lapso 

de tiempo ocupado por el proveedor fue razonable, en tanto, en el 

mismo se cotejaron las cámaras de seguridad y se solicitó la 

asistencia legal correspondiente, así como se esperó a los efectivos 

policiales solicitados por este; lo cierto es que no debe perderse de 
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vista sobre la presencia de un primer efectivo policial, el cual era 

tan competente como el segundo, no siendo relevante si es que su 

presencia fue a solicitud del consumidor o el proveedor, pues su 

función implicaba dejar constancia de los hechos relatados por 

ambas partes, para lo cual debía requerir la identificación de los 

actores.  

  

Ello, cobra mayor sentido si es se tiene en cuenta que, en el marco 

de un arresto ciudadano, el traslado de la persona arrestada a la 

policía debía efectuarse de manera inmediata, puesto que 

reportarlo a la autoridad policial competente era la manera más 

adecuada de sobrellevar una situación en la que una persona 

presuntamente encontrada en flagrancia se rehusaba a 

identificarse (tal como lo señaló el proveedor).   

  

Asimismo, tampoco es razonable que dichas actuaciones aludidas 

por el proveedor (revisión de cámaras de seguridad y llenado del 

acta de intercepción) se hayan efectuado durante todo el lapso de 

tiempo (casi 2 horas) que el consumidor permaneció en el local, no 

verificándose tampoco ningún medio probatorio que sustente el 

mismo. De modo adicional, es importante agregar que inclusive 

dichas acciones pudieron haberse ejecutado de manera simultánea 

a efectos de no transgredir los derechos del consumidor.   

  

Sobre esto último, Carrión (2001) ha señalado lo siguiente:  

  

Como lo hemos indicado anteriormente, no basta afirmar los 

hechos sustentatorios de la pretensión, sino hay que 

acreditarlos si se quiere que ella sea amparada por el Juez De 

ahí surge el concepto de la carga de la prueba. La carga de la 

prueba importa no solo ofrecer el medio o los medios 

probatorios para demostrar la veracidad de los hechos 
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alegados, sino actuarlos en observancia de las normas 

previstas por el ordenamiento jurídico procesal. (p. 33)  

  

En virtud de lo expuesto, no habiéndose verificado ninguna razón 

objetiva que haya determinado que el consumidor se encontrara 

retenido por más tiempo (50 minutos de diferencia entre la 

presencia de los 2 efectivos policiales) en el establecimiento de 

Plaza Vea, se constata que dicha retención no era fehacientemente 

justificada, por lo que el hecho denunciado por el señor E.E.A.L. era 

atribuible al proveedor.    

   

 CONCLUSIONES  

 

A manera de conclusión sobre los problemas jurídicos identificados, así 

como sobre las resoluciones que ha emitido ambas instancias 

administrativas, debo manifestar que me encuentro conforme con lo 

resuelto por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 

2. Ello, toda vez que esta instancia -a diferencia de la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor- ha valorado de forma más adecuada los 

medios probatorios aportados en el procedimiento (las constataciones 

policiales y el reclamo formulado por el consumidor), sobre los cuales se 

ha desprendido que el proveedor denunciado había retenido de manera 

injustificada al denunciante por más de cincuenta (50) minutos, no 

permitiendo el ingreso de efectivos policiales que acudieron para constatar 

los hechos ocurridos en el establecimiento comercial cuestionado.  

  

Ahora bien, en cuanto a los problemas jurídicos identificados, cabe señalar 

que la Administración se encuentra obligada a atender de manera 

oportuna las solicitudes efectuadas por los administrados, debiendo tener 

en consideración que la expectativa de estos es obtener una respuesta 

motivada a fin de que sus derechos y/o pretensiones no se vean afectados 

en el procedimiento.   
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Además, en el caso se advirtió que la Comisión de Protección al 

Consumidor habría realizado imputaciones más allá de las cuestionadas 

por el denunciante, siendo esta conducta discutible, toda vez que la norma 

era clara al referir que el pronunciamiento de la autoridad debía ser 

congruente con lo planteado por la administrada en su denuncia.  

  

Asimismo, toda cuantificación de sanción debe imponerse respetando los 

Principios de Razonabilidad, Proporcionalidad y Predictibilidad, siendo que 

los criterios que sean utilizados para motivar su decisión debían estar 

correctamente fundamentados conforme a los hechos e implicancias del 

procedimiento.  

  

Finalmente, es importante mencionar que toda notificación de cualquier 

acto administrativo debía diligenciarse conforme a la normativa vigente a 

efectos de no vulnerar el debido procedimiento, así como tampoco el 

derecho de defensa del administrado destinatario.    
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